                                                                                                                                                                                                                      RES. 912/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1- 0000197, Ent. N°0094/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación de un área de 200 metros cuadrados dentro del edificio del Muelle Ultramar para depósito de Free Shop en el Puerto de Colonia;
RESULTANDO: 1) que según Acta de fecha 08/05/15, se realizó una reunión de la Comisión Coordinadora Honoraria del Puerto de Colonia en la que se informó que debido a pedidos de diferentes empresas, la Presidencia de ANP resolvió la adecuación del edificio del Muelle Ultramar, para diferentes usos,  estando una parte destinada para el depósito del Free Shop;
2) que previa solicitud de la firma Lumary S.A. por nota de fecha 29/05/15, por Resolución N° 356/3.784 de fecha 15/07/15, el Directorio dispuso otorgar a la firma referida el permiso de ocupación de un espacio de  200 metros cuadrados en la Planta Baja del Edificio del Muelle Ultramar (ex salón de Aduana), con un canon de U$S 4,27 por metro cuadrado por mes, por un plazo de un año contado a partir del día de la entrega por parte de ANP; de acuerdo a las Resoluciones del Poder Ejecutivo N° 257/996 y               N° 1860/003;
3) que con fecha 19/08/15, el Departamento de Asesoría Letrada del Ministerio de Transporte y Obras Públicas expresa que no tiene observaciones que realizar a lo actuado por la Administración Nacional de Puertos;
4) que por Acta de fecha 21/09/15, Lumary S.A. recibe en carácter de permisario la entrega del espacio anteriormente referido;
CONSIDERANDO:  1) que en el procedimiento realizado se dio cumplimiento a los extremos previstos en el Artículo 11 de la Ley N° 16.246, el cual preceptúa que el Directorio podrá – con la aprobación del Poder Ejecutivo – otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a fines de que realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres; y a las Resoluciones del Poder Ejecutivo N° 257/96 y 1860/03, conforme a las cuales se realizó la autorización del permiso de ocupación por parte de la Administración actuante;
 2) que no obstante, tratándose de la concesión de uso de un bien del Estado, es aplicable la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3)  que en el presente caso, surge de la fecha del Acta de entrega del referido predio, que no se dio cumplimiento con lo establecido en la Resolución citada en el considerando precedente (Resultando 4);                           
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento de acuerdo a lo establecido en el  Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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